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solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda.
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Los Barreiros, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
15.339,88 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Los Barreiros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.024/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Anouar el Hadri, contra la
empresa “Encofrados Los Barreiros, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda.
a) Declarar a la ejecutada “Encofrados

Los Barreiros, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
3.971,45 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-

sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Hágase entrega de certifica-
ción a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encofrados Los Barreiros, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.026/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 84 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Bardisa López, contra la empresa
“Estudio Velasco 1980, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estudio Velas-

co 1980, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.840,42
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Hágase en-
trega de certificación a la parte ejecutante
para que surta efectos ante el Fondo de Ga-
rantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estudio Velasco 1980, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do el presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.027/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 103 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohammed Talibi Najah, contra la em-
presa “Desarrollos Empresariales Alcánta-
ra, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado la
sentencia número 391 de 2009 de fecha 30
de septiembre de 2009, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Mohammed Talibi Najah, contra
la empresa “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en materia
de reclamación de cantidad, con interven-
ción del Fondo de Garantía Salarial, debo
condenar y condeno a la empresa “Desa-
rrollos Empresariales Alcántara, Sociedad
Limitada”, a abonar a don Mohammed Ta-
libi Najah la cantidad de 2.885,59 euros,
más el interés legal de demora del 10 por
100 anual sobre dicha cantidad, obligán-
dole a estar y pasar por dicho pronuncia-
miento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, el cual deberá anunciarse
en este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifes-
tación de parte o de su abogado o repre-
sentante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representan-
te dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad obje-
to de condena, así como el depósito de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” que tiene abierta este Juzgado con
el número 2809 en el “Banco Español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de Madrid, haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Desarrollos Empresariales Al-
cántara, Sociedad Limitada”, en ignorado
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paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.034/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.471 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego García Álvarez, contra la empre-
sa “Antiox, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la sentencia número 390
de 2009 de fecha 30 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Diego García Álvarez, contra la em-
presa “Antiox, Sociedad Limitada”, en ma-
teria de reclamación de cantidad, con inter-
vención del Fondo de Garantía Salarial,
debo condenar y condeno a la empresa “An-
tiox, Sociedad Limitada”, a abonar a don
Diego García Álvarez la cantidad de
4.234,69 euros, más el interés legal de de-
mora del 10 por 100 anual sobre dicha can-
tidad, obligándole a estar y pasar por dicho
pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antiox, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente

para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.032/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.425 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mimoun Salhi, contra Fondo de Garan-
tía Salarial, “La Protectora Urbana, Socie-
dad Anónima”, “Grupo Promotor Seruce-
ma, Sociedad Limitada”, doña Ainhoa del
Carre Diaz, don Ángel Rubio Pablos y don
Marcelino García de Palavieja Suárez, sobre
ordinario, se ha dictado la sentencia núme-
ro 387 de 2009 de fecha 28 de septiembre
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo
Que desestimando la excepción de inade-

cuación de procedimiento, estimando la ex-
cepción de falta de legitimación pasiva in-
terpuesta por la empresa “Grupo Promotor
Serucema, Sociedad Limitada”, y estiman-
do formalmente la demandada formulada
por don Mimoun Salhi en materia de recla-
mación de cantidad contra la empresa “La
Protectora Urbana, Sociedad Anónima”, cu-
yos administradores concursales doña
Ainhoa del Carre Diaz, don Ángel Rubio
Pablos y don Marcelino García de Palavieja
Suárez en representación de “Lizca, Socie-
dad Anónima”, y la empresa “Grupo Pro-
motor Serucema, Sociedad Limitada”, con
la intervención del Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno a la empresa
“La Protectora Urbana, Sociedad Anóni-
ma”, a abonar a don Mimoun Salhi la canti-
dad de 11.103,71 euros, absolviéndole de
los restantes pedimentos deducidos en su
contra y dejando imprejuzgado el concepto
de preaviso de despido objetivo en cuantía
de 1.650,23 euros; asimismo debo absolver
y absuelvo a la empresa “Grupo Promotor
Serucema, Sociedad Limitada” de los pedi-
mentos en su contra deducidos.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es firme
y contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de parte
o de su abogado o representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad

objeto de condena, así como el depósito de
150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juz-
gado con el número 2809 en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “La Protectora Urbana, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.033/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 212 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Hernández Muñoz, contra la
empresa “Varibús, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo: Declarar extinguida la relación
laboral existente entre don Antonio Hernán-
dez Muñoz y la empresa “Varibús, Sociedad
Limitada”, con efectos de 30 de septiembre
de 2009.

Condenar a la empresa “Varibús, Socie-
dad Limitada”, al pago a don Antonio Her-
nández Muñoz, de la cantidad de 5.500,68
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación.

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en ignorado parade-
ro, expido el presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.036/09)


